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Las levos, ordenes y anuncio» que hayan de inser
i r s e «n ¡os BOLETINES O F I C A L E B se han de manda* al 
Jefe P o l í t i c o M vo, por cuyo conducto , e % 
é lo* Editores de los mencionados periódicos 

- - — » « • * tostlT; 4°' °°" "K,",*'n *» <>•' «¡«"A a b o n e n 7„Ü 
(tfeaf o>vi«n rfe 6 </« .dirí' rf« 1889. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no i>obro, se insertaran 

U oncialmonte: asimismo cualquier anuncioconoernion-
™ 1 8 e 7 , c , < i na««onal quo dimane do las mismas, 
pero las de ínteres particular pagarán 50 céntimo» de 
peseta por cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Ctorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz, Ingeniero Jefe 

de primera clase, Jefe del distrito mi
nero de Madrid. 

Hago saber que D. Francisco Caflo-
to y Rivas, vecino de C9ta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el día 17 de Abril, una solicitad pidien
do la propiedad de 110 pertenencias de 
ona mina de sulfato de sosa que ten
drá por nombre «La Mejorada» sita en 
«I punto llamado Cerro de Pefiafría, 
término municipal de Mejorada del 
Campo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Nor
deste, al Sureste y al Suroeste c 011 la 
«Nueva Aurora» y por los demás rum
bos con terreno franco. 

Designa las 110 pertenencias que so-
taita, en esta forma: Punto de par t ida 
mojón mas al Sur de la mina «Nueva 
Aurora» desde el punto de par t ida en 
dirección Nordeste, 500 metros y se co
locará la i . " estaca; desde ésta direc-
«fon Nordeste, 200 metros y se coloca-
r * la 2 . a ; de ésta en dirección Nordeste, 
800 metros y se colocará la 3.*; de ésta 
* dirección Sureste, 800 metros y 

colocará la 4 . a ; de ésta en direcoíón 
Suroeste, 1.500 metros y se colocará la 
J * <le ésta en dirección Noroeste, 800 
^ « r o s y se colocará la ti.*; de ésta en 
jKrección Nordeste, 200 metros y se co
scara la 7.*, y de ésta al punto de par-
W», resultarán 200 metros en dirección 
P r e s t e , resultando de este modo el pe-
H , ne t ro de las 110 pertenencias solici
t a s . 

Y habiendo sido admitido por decre-
1 0 de 21 del actual la solicitud de re-
^ t r o , he acordado se publique por m e . 

dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provincia y en pue
blo de Mejorada del Campo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t . 2:5 
de la ley de Minas de 6 de Jul io de 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones al Ex
celentísimo Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta d ías . 

Madrid 28 de Abril de 1896.=Fede-
rico Kuntz. 

Diputación Provincial 
Sesión de 17 de Abrilde 1896 

PRESIDENCIA DEL S R . D. EUGENIO 
CEMUORAÍN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ballesteros—Bernardo de 

Quirós. — Blas. — Borrallo. —Campo. — 
Cesteros . -Corcuera . -Diez . - F e r n á n d e z 
del Pozo.—Fernández Pérez de Soto.— 
Gándara . — García 'Gordo.— Mathet. 
Miranda. — Monasterio. — Navarro . — 
Negro.—Pérez Negro.—Pi. — Pozo. — 
Romero. —Rosa. — Talavera . —Beltrán 
(Secretario 1. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anter ior . 

Dadacuen tade l despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar en te rada de la Real orden 
aprobatoria del presupuestoadicional al 
ordinario vigente. 

Disponer que con cargo al capítulo 
de «Imprevistos» se compren las cien ca
tas de Gasolina que interesa el Sr. Gober
nador, para facilitarlas á los Ayunta
mientos que la J u n t a provincial de ex
tinción de la Langosta indicare á la Cor
poración para ext inguir la plaga del 
mosquito, autorizando al efecto, para 
que, bajo la inspección del Sr. Presi
dente de la Comisión de Fomento y otro 
Vocal de la misma, pueda adquirirse 
dicho liquido. 

Acceder á lo solicitado por la Orden 
Española Humanitar ia de la Santa Cruz 
y victimas del Dos de Mayo de 1808, 
pr imera Comisión de la Cruz Roja del 
distrito de la Universidad, y concederla 
el donativo de 50 pesetas con cargo al 

oapitulo de «Imprevistos», y siguiendo 
la costumbre establecida, y disponer 
que la banda de música del Hospicio 
asista á la Procesión Cívico Religiosa 
que en el día 2 del expresado mes ha 
de salir á las cuat ro de la tarde, de la 
Parroquia de los Santos Jus to y Pastor 
(antes Convento de las Maravillas) siem
pre que á ello no se oponga el compro
miso que anter iormente haya adqui
rido. 

Acceder á lo solicitado por la J u n t a 
local de prisiones, y disponer que la 
banda de música del Hospicio asista el 
domingo próximo á las ocho y media de 
la mafiana á la Prisión Celular, á fin de 
prestar mayor solemnidad al acto de 
adminis t rar la Comunión. 

Acto seguido el Sr. Presidente pro
puso se adoptase el acuerdo de quo los 
señores García Gordo, Miranda, Cor-
cuera y Fernández del Pozo, y bajo su 
presidencia, constituyese la Comisión 
organizadora pa ra la próxima corrida 
de Toros á beneficio del Hospital pro
vincial. 

Hecha la pregunta correspondiente 
se acordó de conformidad con dicha 
propuesta. 

Entrando en el orden del dia y dada 
cuenta del proyecto de presupuesto or
dinario pa ra el próximo año económico 
de 1896 97, el Sr. Presidente manifestó 
que teniendo que estudiar la Comisión 
de Hacienda el voto part icular presen
tado por el Vocal de la misma Sr. Ro
mero, proponía se suspendiese su dis
cusión hasta el dia de mañana . Asi se 
acordó. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Beneficencia 
se acordó. 

Tener por retirado el dictamen pro
poniendo que no procede el reingreso 
á observación del demente José Lemai-
re sin instruir previamente el expedien
te judicial que previene el ar t . 4 0 del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Dejar sobre la mesa por dos sesiones 
á petición del Sr. Romero, los siguien
tes dictámenes. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio, por reunir losrequisi tosregla-
mentarios, de los niños Mariano Balsei-
ro Carrasco, Luis Durango Martínez, 

Petronilo Cándido García Cuadrado y 
Benito Blesa Gaseo. 

ídem id. en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes de las n iñas Asun
ción García Roblcdano, Ju l i a Cárdenas 
Abad, Carmen y Antonia Picó y Miguel, 
María y Milagros Cribeiro Alcaide, J o 
sefa y María del Carmen Castaño, por 
reunir los requisitos reglamentar ios . 

Dejar también sobre la mesa á peti
ción del Sr. Cesteros y hasta la próxi
ma sesión el dictamen proponiendo se 
conteste á la Comisión provincial de 
Guadalajara, que esta Corporación no 
se hará cargo del demente Victoriano 
San Antonio Loeches, si antes no se ins
t ruye el oportuno expediente judicial . 

Sin discusión y de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la misma 
Comisión, se acordó disponer que no ha 
lugar á la reclamación de D. Vicente 
Serrano Salvador, en súplica de que se 
revoque el acuerdo por el que so dispu
so satisfaoer con cargo á la fianza que 
tiene constituida la diferencia de precio 
de una par t ida de bacalao adquir ida 
con destino al Hopicio. 

Desestimar la instancia de D. Félix 
Sánchez, que ofrece suministrar de cal
zado á los Asilos provinciales en condi
ciones ventajosas. 

ídem la devolución de fianza solici
tada por D. Clemente Fernández, Con
trat ista del suministro de carne de vaca 
y carnero para el Hospicio. 

Oficiar á la Contaduría de fondos 
provinciales para que al expedir l ibra
mientos por el suministro de jabón á los 
Establecimientos provinciales, cargue 
ladiferencia de precioá la fianza consti
tuida por el Contratista D. Eugenio For-
cinal. 

Contestar al Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, que la Diputación no desea mos
trarse par te en el sumario que instruye 
por hurto de ropas en el Hospital pro
vincial. 

Terminado el orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que t ra tar , se le
vantó la sesión, señalando el Presiden
te como orden del día para la de maña
na el dictamen sobre la mesa y la dis
cusión del proyecto de presupuesto. =*. 
El Diputado Secretario, Bél trán. 
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ayuntamientos 
Cerrera de Buitrago 

La matr icula del subsidio industrial 
de este pueblo formada para el afio 
económico de 1896 á 97, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de diez días , pa ra 
oír reclamaciones, pasado dicho térmi
no no serán admit idas . 

Cervera 3 0 de Abril de 1 8 9 6 . = E 1 
Alcalde, Manuel Nogal Diaz. 

C h a p i n e r í a 

El Ayuntamiento de mi presidencia 

y contr ibuyentes adjuntos, han acorda
do a r rendar en pública subasta los ar
tículos de consumos, cereales, sal y al
coholes en esta villa, pa ra el próximo 
ano económico de 1896-97, con libertad 
en la venta . 

La subasta ha de tener lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa en el 
dia 12 de Mayo próximo venidero, de 
las diez á las doce de su mañana , bajo 
el pliego de condiciones formado al 
efecto, y que está de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Chapinería 28 de Abril de 1 8 9 6 . = 
El Alcalde, Francisco Gómez. 

Chinchón 

D. Bonifacio Merino Mendi, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Chinchón, y de la J u n t a de representantes de su partido judicial . 

Certifico que en el presupuesto de ingresos y gastos p a r a sostenimiento de la 
Cárcel de dicho part ido, aparece el reparto hecho entre los 1 7 pueblos de que 
consta el mismo, p a r a que rija duran te el próximo afio económico de 1 8 9 6 á 9 7 , en 
la forma siguiente: 

Reparto que se acuerda hacer entre los 1 7 pueblos que componen este part ido 
judicial, de 1 0 . 4 9 8 ' 9 4 pesetas, pa ra cubrir los gastos consignados en elj presente 
presupuesto á razón de 1*64 por 1 0 0 , sobre las cuotas que p a r a el Tesoro han co
rrespondido á cada uno de ellos, por contribución terri torial , rústica y u rbana , 
según repartos publicados por la Administración de Ilacienda de la provincia, 
en los BOLETINES OFICIALES, números 1 3 0 , 1 4 6 y 1 4 9 , fechas 3 1 de Mayo, 1 9 y 2 2 de 
Jun io del afio último. 

condiciones que estará de manifiesto en 
el acto y hoy se encuentra en la Secre
tar ia municipal para el que quiera en
terarse de su contenido, advirt iendo 
que el acto tendrá lugar ante el Ayun
tamiento en la Sala Capitular de diez á 
doce de la mafiana. 

Villa del Prado 22 de Abril 1 8 9 6 . = 
Joaquín Kequilón. 

El Ayuntamiento de estavi l laarr ien-
da en pública subasta el arbitrio de pe
sas y medidas, por todo el afio econó
mico próximo, y por la cant idad de 
1 0 . 0 0 0 pesetas, habiendo designado pa
ra celebrar el remate el 3 1 de Mayo 
próximo de diez á doce de la mafiana 
ante el Ayuntamiento en la Sala Capi
tular donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones y hoy se encuentra 
en Secretaria municipal para el que 
quiera enterarse de su contenido y to
mar parte en la licitación. 

Villa del Prado 2 7 de Abril 1 8 9 6 . = 
Joaquín Rcquilón 

P U E B L O S 

Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carnbafia 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremerà 
F iun t idueña . 
Morata de Tajufia 
Pera les 
Ttclnies 
Valdaracete 
Va! delaguna 
Villaconojos 
Villamanrique de T a j o . . 
Villarejo del Sa lvanés . . . 

.... 
TOTALES M 

Mandado repar t i r • • • • • • • • • 
Diferencia en más por fracciones indivisibles. 

C u o t a s d e C u o t a s para 
contribución este 

— presupuesto 

P t a s . C e n t s . P t a s . Cftnts. 

111 088 15 1 X21 *l 
66.21»; 11 I.OK5 94 
11.811 30 193 70 
1 6 . 1 9 3 32 265 57 
2 4 . 1 3 1 70 4 0 ) 67 
95.298 61 1 562 90 
65.667 14 1 -IOS 22 
2 6 . 6 3 5 28 436 81 
I.'» 353 46 251 Ti» 
4 5 . 3 3 0 66 713 42 
21 .177 «8 352 23 
1 8 . 6 1 0 07 305 20 
17 .674 33 289 85 
11 .726 20 192 30 
1 3 . 4 4 0 20 220 41 
12 .703 09 208 33 
4 7 . 8 3 1 48 7>l |S 

611.692 03 l o . . . ; 6 

10 .498 94 
> » 24 72 

Lo relacionado asi resulta del presupuesto citado á que me refiero. Y para que 
(•en-!.- y remitir ni Excmo. Sr. Gobernador .-¡vil de la provínola. para BUbwercióh 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Aloalde Presidente en Chinchón á 2 9 de Abril de 1896. = V . ° B . ° = 
El Alcalde, Jesús Camacho.=Bonifacio Merino. 

| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
j Secretaria del Ayuntamiento, la matrí

cula de subsidio industrial para el pró
ximo ejercicio económico, A fin de que 

San Agustín 

Censuradas y fijadas detinií ivamen-
por este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales de los presupuestos 1 8 8 9 - 9 0 , 
1 8 9 0 - 9 1 , 1 8 9 1 9 2 , 1 8 9 2 - 9 3 y 1 8 9 3 - 9 4 , 
quedan expuestas al público con justi
ficantes, por término de quince dias , en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
que puedan ser examinadas y oir re
clamaciones, pues una vez t ranscurr ido 
dicho término no se admitirá ninguna. 

San Agustín 2 9 de Abril de 1 8 9 6 . = 
El Alcalde, Patricio Sanz. = El Secre
tar io , Alejandro Madridano. 

San Martin de Valdeiglesias 

En cumplimiento del ar t . 1 0 6 del re
glamento de 1 1 de Abril de 1 8 9 3 , queda 
expuesta al público, por término de diez 
d i a s , contados desde la inserción en el 

los interesados puedan enterarse de su 
clasificación y cuota, y hacer las recia 
maeiones que estimen oportunas. 

San Martín de Valdeiglesias á 29 de 
Abril de 1896.=E1 Teniente Alcalde, 
Lorenzo López. 

Villa do! Prado 

El Ayuntamiento de esta villa arr ien 
da en pública subasta la Casa Matadero > 
por tiempo de un afio áeon ta rdesdepr i -
mero de Julio próximo y por la canti
dad de 300 pesetas habiendo designado 
para celebrar el remate el día 31 de Ma
yo próximo, y sobre este se admite la 
mejora del 10 por 100 para terminar el 
7 de Jun io venidero; bajo el pliego de 

Providencias judiciales 

Audiencias ferriloriales 
MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección l . ' = 
La Sección I.' 1 de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fecha 
24del actual , dictado en causa proceden 
te del Juzgado instructor del distrito de 
la Latina, y seguida con intervención 
del Ministerio Fiscal, contra Timoteo 
Barqninero Moreno, sohrc estafa, se ha 
servido señalar el dia 20 del próximo 
Junio , y hora de las doce y inedia de su 
tarde , para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral sin el Tr ibunal del Ju 
rado; y al propio tiempo á dispuesto 
se cite á la testigo Carmen Colmenero, 
cuy» paradero se ignora, como lo veri
fico por medio de la presente, al ol>,i«to 
de que en dicho dia y hora comparezca 
á declarar ante el expresado Tr ibunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia , Salesas; hacién
dole saber la obligación que tiene de 
i 'omurr i r á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Abril de 1896.=E1 
Ofieial de sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En vi r tud de providencia del seflor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se anun
cia la inuertesin testar de Doña Ignacia 
Domínguez Ulibarri , natural do Ajamil, 
provincia de Logroño, casada con Don 
Emeterio Galilla y Domínguez, de cin
cuenta y nueve años de edad, hija de 
D. Cristóbal y de Doña Francisca, la 
cual falleció en esta Corte, donde tenia 
su domicilio, el día 23 de Febrero del 
corriente año, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado , den
tro del término de treinta dias; aperci
bidos que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Se advierte que se ha presentado re
clamando la herencia la hermana de 

la finada Doña Josefa Domínguez TJ|¡. 
ba r r i . 

Madrid 1.° de Mayo de 1896.* 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, J n a i l 

P. Pérez . 63 

D. Baldomcro Gullón y López J n e z 

de pr imera instancia y de instrucoión 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, oito, llamo y etnpla-
zo á Manuel González Moreno, hijo de 
J u a n y Romualda, natural de Rasca, 
fría, Madrid, vecino de Oviedo; solte
ro estudiante y de diez y nueve años 
de edad, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en m\ 
sala audiencia, sita en el Palacio dolos 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se le 
sigue por amenazas: apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere la-
trar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
.'i todas las Autoridades, y ordeno álos 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuya* 
señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid á 1.° de Mayo de 1896.= Bal
domcro Gullón.=E1 Escribano, Pedro 
López. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del distri
to del Centro de esta Corte, en cumpli-
miente á carta orden delasuperioridad, 
procedente del ramo de prisión provi
sional de Antonio Maza Salas, y otros, 
en causa seguida por juegos prohibidos, 
se cita por medio del pivs.-nie á D. Ma
nuel Fernández , que vivió en la Glorie
ta Quevedo, nnui. 2, cafó, fiador que 
fué d«-l procesado Maza, que traspasó el 
establecimiento, é ignorándose snacttud 
paradero, para que dentro del término 
de cinco días, cornados desde el siguien
te, al de la Inserción de este edicto, eti 
el último de los periódicos oficiales, do 
e9ta Corte, comparezca ante este Jai* 
gado á rnanisfestar donde tenga su do
micilio: aper<-i»)iénd«>le de que sino 1° 
verifica le parara el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Madrid 1.° de Mayo de 1896.= 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia. 
Ru iz .=El Escribano P. II., Eduardo 
García 

COXURESO 

En virtud de providencia dictan* 
por el señor Juez de primera ¡nstanoi» 
del distrito del Congreso en las d i l ig e 0 ' 
cias que se siguen sobre exacción <-e 

costas por D. Manuel Soria de la Torre 
Vilar é Iza Zamacola, por el presente 
se l lama á este por término de ocho di»-1 

á fin de que comparezca en expresado» 
Juzgado y Escribanía delquerefrend»* 
con el fin de poder practicar una d i l ' ' 
gencia pendiente; apercibido que de no 
verificarlo le para rá el perjuicio á <10 

hubiere lugar . 
Dado en Madrid á 28 de Abril iW*-* 

V.° B . ° . = EISr . Juez ,Vázquez .=El Es
cribano, Antolín Valdés. 
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INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción del distrito de ia Inclusa de 
Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo A Dionisio Ruiz J u a n e t e , 
natural de Algete, de veintiséis aflos, 
hijo de Ignacio y Polonia, vecino de 
esta Corte, para que en el término de 
nueve dias, comparezca en este Juzga

do sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á oir notificación en el suma

rio instruido contra el mismo, por con

trabando de tabaco, y le prevengo que 
si no comparece será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

A la vez intereso á las autoridades 
y agentes de la policía judicial , proce

dan a la busca y detención»del Dionisio 
Ruiz poniéndolo a mi disposición en la 
Cárcel celular de esta Corte. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1896.=Luis Rodríguez de L l e r a . = E l ac

tuario, Manuel Navarro . 

LATINA 

En virtnd de providencia del señor 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto, se cita á Ro

berto González de las l l e ras , de doce 
años, natural de Madrid,que ha vivido 
en la calle de los Dos Amigos,mim. 7, se

gundo para que comparezca en su sala au 
diencia, sita en el Palacio dé lo s Juz

gados, calle del General Castaños, den

tro del término de cinco días , contados 
tdesde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob

jeto de prestar laopor tunadeclaración: 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á Ün 
de obligarle a efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid 1.° de Mayo 1896. = V . ° B . Ü = 

J. Carlos y A l i x . = E l Escribano, licen

ciado Manuel Cobo Canalejas. 

UNIVERSIDAD 

D. Felipe González Bernabé. Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
¿ instrucción del distrito de la Univer

sidad de esta Corte. 
Doy fe que en dicho Juzgado y mi 

Escribanía, á la que correspondieron 
por repartimiento, se han seguido los 
autos declarativos de mayor cuantía , 
promovidos por el Excmo. Sr. D. Alva

ro Armada y Fernandez de Córdoba, 
Conde de Revillagigedo, como marido 
de la Excma. Señora Doña María del 
Carmen Rafaela de los Ríos, contra los 
legatarios de Doña Ramona Valdés, so

bre cancelación de varios legados, en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi

tiva dice asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
a M de Febrero de 1896. El Sr. D. Luis 
Ponee de León y de la Higuera, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de la 
toisma, habiendo visto los presentes au

^ de juicio declarativo de mayor cuan

tía promovidos por el Excmo. Sr. Don 
Alvaro Armada y Fernández del Cór

doba, Conde de Revillagigedo, mayor 
<le edad, propietario, vecino de Gijón, 

como marido de la Excma. Señora Doña 
María del Carmen Rafaela de los Ríos, 
representada por el Procurador D. Fer

nando Ramón Luis, defendido por el 
Letrado D. Ramón Vinader, contra las 
Monjas Carmelitas y Capuchinas de 
Boadilla del Monte, Calahorra, Madrid 
y provincia de Oviedo, Doña Micaela 
Desmaisieres, D. Miguel López y su es

posa Doña Josefa Branat con Doña Va. 
leriana y Doña María del Carmen, hijas 
de los mismos, D. Fermín y D. Félix Ló

pez, Doña J u a n a Rodríguez, Doña Be

nita García , Doña María García, Don 
Eduardo Martínez, D. Alonso Garoía, 
D. Lino Castañeda, D. J u a n Meléndez, 
D. Mateo Cartel!, D. Santiago Fernán

dez, D. J u a n Cañedo, hyo de D. José 
Manuel, D. Alonso García, Doña María 
Sánchez, D. José I luar ta , D. Antonio 
Suárez, D. Manuel Caldeiro, D. José 
Rodríguez, Doña Rita Tuñón, D. Anto

nio Pert ier ra , Dofla María Alvarez, Don 
Nicasio Menéndez, D. Simón Perdones, 
D. Bernardo Cocina, D. Francisco Gar

cía, D. Antonio del Arenal , D. Manuel 
González, D. Manuel Fernández, Don 
Onofre López, D. Isidro y D. Rufino Ló

pez; los hijos de Doña Vicenta López 
Grado; los seis hijos de la hermana po

lítica de Doña Ramona Valdés Doña 
Vicenta de Salas Omafia, Dofla Ruper

ta del Gusto. D. Fernando Camino y 
dem&8 hijos de Doña María del Carmen 
Suárez; los hijos de Dofla María de la 
O. Suárez; los hijos de Dofla Antonia 
Suárez Miranda; los descendientes de 
cuatro hermanas de D. José Vicente y 
Dofla Josefa Omafia que contrajeron 
matrimonio en las casas do Arguelles, 
Micivs. Miranda de Cervera, Longoria 
de Lapontija y de la Riva, Sr. Maques 
de Casa Valdés, Dofla María Josefa Mi

randa , Dofla María del Carmen Mir.m 
da, Dofla Josefa, D. Celestino y D. Luis 
do los RÍOS y Córdoba, Dofla \w¿- I i , 
Dofla Rosenda, Dofla Inés y D. Cándi

do de los Ríos y sus otros hermanos 
Dofla Jerónima, Dofla Isabel y D. Án

gel, D. Valentín. Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre , Dofla Dolores Guillen 
de Morillo, Dofla María Ramona Sán

chez y Arjonas, D. Domingo Alvarez 
Arenas, D. Felipe Veretierra y contra 
todos los que se crean con derecho para 
exigir el cumplimionto de la fundación 
de los Cabos y la celebración de la misa 
diaria duran te la vida de Dofla María 
del Carmen Rafaela de los Ríos, á quie

nes por su no comparecencia en este 
juicio se les declaró en rebeldía sobre 
cancelación de cargas . 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidas y canceladas las obligacio

nes impuestas por la señora Dofla Ra

mona Valdés, en su testamento cerrado 
otorgado en esta Corte el 26 de Jul io de 
1864, ante D. Claudio Sánz Barca, á fa

vor de las Monjas Carmelitas y Capuchi

nas de Boadilla del Monte, Calahorra. 
Madrid y provincia de Oviedo, Dofla 
Micaela Desmaisieres, D. Miguel López 
y su esposa Dofla Josefa Branat, con 
Doña Valeriana y Dofla María del Car

men, hijas de los mismos, D. Fermín y 
D. Félix López, Dofla J u a n a Rodrí

guez, Dofla Benita García, Dofla María 
García , D. Eduardo Martínez, D. Alon

so García, D. Lino Castañeda, D. J u a n 
Meléndez, D. Mateo Carteli, D. San

tiago Fernández, D. J u a n Cañedo, hijo 
de D. José Manuel, D. Alonso García , 

Dofla María Sánchez, D. José Huar ta , 
D. Antonio Suárez, D. Manuel Cal

deiro, D. José Rodríguez, Dofla Rita 
Tuñón , D. Antonio Pert ier ra , Dofla 
María Alvarez, D. Nicasio Menéndez, 
D. Simón Perdones, D. Bernardo Co

cina, D. Francisco García, D. Antonio 
del Arenal, D. Manuel González, Don 
Manuel Fernández, D. Onofre López. 
D. Isidro y D. Rufino López, los hijos 
de Dofla Vicenta López Grado, l o s 
seis hijos de la hermana política de 
Dofla Ramona Valdés, Dofla Vicenta 
de Salas Omafia, Dofla Ruperta del 
Gusto, D. Fernando Camino y demás 
hijos de Dofla María del Carmen Suá

rez, los hijos de Dofla María de la O. 
Suárez, los hijos de Dofla Antonia Suá

rez Miranda, los descendientes de cua

tro hermanas de D.José Vicente y Dona 
Josefa Omafia, que contrajeron mairi

trimonio en las Casas de Arguelles, 
Mieres, Miranda do Cervera, Longoria 
de Lapontija y de la Riva, Sr. Marqués 
de Casa Valdés, Dofla María Josefa Mi

randa , Dofla María del Carmen Miran

da , Dofla Josefa, D. Celestino y Don 
Luis de los Ríos y Córdoba, Dofla An

gela , Dofla Rosenda, Dofla Inés y Don 
Cándido de los Ríos, y sus otros herma

nos Dofla Jerónima, Dofla Isabel y Don 
Ángel, D. Valentín, Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, Dofla Dolores «Mu

llen ib Morillo, Dofla María Ramona 
Sánchez y Arjonas, D. Domingo Alva

rez Arenas , D. Felipe Veretierra y 
todos los demás que se crean con ile

recho p a r a exigir el cumplimiento de 
U fundación de los Cabos y la celebra

ción de una misa diaria durante la vida 
de Dofla María del Carmen Rafaela de 
los Ríos: y en su consecuencia mando 
se haga constar así en el registro de 
la Propiedad de la Zona de Occidente 
de esta Corto, respecto de las casas si

tas en las calles de. las Rejas, número 
2, y calle do la Corredera, núm. Sdj 
así como tamhién de un censo impuesto 
sobre dos casas en la calle de Jaco

metrezo, números 23 y y no hago 
expresa condenación de rostas. 

Así por esta mi senteneia que será 
notificada en forma, lo pronuncio, man

do y firmo.=Luis Ponce de León. 
Publicación.—Leiday publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de primera Instancia del distrito de la 
Universidad, en la audiencia del Juz

gado celebrada en el día de hoy 21 de 
Febrero de 181*6 de que doy fó .=Anto 
mi, Felipe González Bernabé.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el V.° B.° del seflor Juez 
en Madrid á 16 de Marzo de 1^96.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez , Ponce de L e ó u . = 
Ante mi, Felipe González Bernabé. 

45.—P. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado contra Antonia 
J iménez por desobediencia, con fecha 
24 del actual recayó sentencia cuya 
par te dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y conde

no en rebeldía á Antonia J iménez á la 
pena de 25 pesetas de multa, y la subsi

diaria, caso de insolvenoia.y reprensión 
y al pago de las costas de este juicio en 
las que también la condeno. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio mando 
y firmo.=Manuel Campos». 

Y con el fin de que llegue á conoci

miento de la Jiménez toda vez que se 
ignora su domicilio, expido la presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en Madrid 27 de Abril 
de 1896.=E1 Secretario, José Ballesfer. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal suplente del 
distrito de la Inclusa, se cita á José Se

rrano Hernán, natural de M a d r i d . d e 
nueve aflos, hijo de Fermín y de Anto

nia, que dijo vivir en la calle de Mira el 
Río Alta, núm. 8, bohardilla, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, pr incipal , 
el dia 6 de Mayo próximo, á las diez de 
la raaflana, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas en cuyo acto será reco

nocido por el Médico forense, debiendo 
concurrir con los testigos y demás me

dios de prueba de que intente valerse . 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia pongo la presen

te en Madrid á 21 de Abril de 1896. = El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

VALDEMORILLO 
D. Alejandro González Corral, Juez 

municipal de la villa de Valdomorillo. 
Hago saber que la parte dispositiva 

de la sentencia recaída en los autos de 
juicio verbal civil que tuvo lugar en el 
día de ayer á instancia de D. Manuel 
García Tomé, vecino de esta villa con • 
t r a León, Mariano é Hilario García G a 

la sus «•onvecinos, y Apolinar, Leonardo 
García Gala que lo son respectivamente 
de Pozuelo de Alarcón y Torrelodones 
en esta provincia de Madrid, sobre pago 
de 53*50 pesetas, como hijos y legítimos 
herederos de Tomasa Gala, vecina que 
fué de esta villa, eopiada á la letra dice 
asi: Que declarando probada la d e u d a , 
debía condenar y condenaba á los d e 

mandados León, Mariano, Hilario, Apo

linar y Leonardo Garoía Gala, á estos 
dos últimos en rebeldía, en concepto de 
herederos de Tomasa Gala, á que p a 

guen á Manuel García, la cantidad de 
53*50 pesetas que son eu deberle con las 
costas y gastos del juicio. 

Valdeinorillo 29 de Abril de is»t>.= 
El Juez municipal, Licenciado Alejan

dro Gonzá lez .=P . S. M., Silvestre Mo

reno. 

MINISTERIO DE FOMENTO l , 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos. Canales y Puertos 

PROGRAMAS PARA EL INGRESO EN DI ОНА 
ESCUELA 

(Continuación) 

Aph'cac io ne¿ 
R e g l a d o tres, simple y compuer

ta.—De Compañía.—De Aligación.— 
De falsa posición.—Regla de Interés y 
de Descuento simple y compuesto.— 
Deducción de las fórmalas y su ap l ica 

ción á los cuatro problemas de in te rés 
compuesto. 

Anualidades. — Amort izac iones .— 
Fórmula para el caso ordinario de una 

(1 ) Véase el número anterior de e?te 
BOLKTÍK. 
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suma anual fija.—Resolución de loa mis
mos problemas que pa ra el interés con-
puesto 

GEOMETRÍA 

Geometría en el p lano 

Linea recta 
Ángulos.—Definiciones y principios 

fundamentales sobre rectas y ángulos. 
Triángulos.—Definiciones y propie

dades de los lados.—Igualdad de trian-
gulos.—Relaciones entre los lados de un 
tiángulo y ios ángulos opuestos.—Re
lación entre los elementos de triángulos 
que tienen algunos comunes. 

Perpendiculares y oblicuas.—Magni
tud relativa de las perpendiculares y 
oblicuas que parten de un mismo pun
to.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de otros dos.—Distancias 
de un punto A una recta .—Igualdad de 
triángulos rectángulos.—Propiedades 
de la bisectriz de un ángulo con rela
ción á sus lados. 

Paralelas,—Definiciones.—Relación 
entre los ángulos Formados por dos pa
ralelas y una secan te . - Igua ldad do los 
segmentos de palabras comprendidos 
entre paralelas.—Relaciones de magni 
tud entre ángulos que tienen sus lados 
respectivamente paralelos ó perpendi
culares. 

Poligonos en general.—Definido 
nes.—Magnitud relativa de dos lineas 
poligonales convexas, cuando una en 
vuelve á la otra y tienen ambas las 
mismas extremidades .—Suma de los 
ángulos interiores ó exteriores de un 
polígono convexo. 

Paralelógramo.— D e f i n i c i o n e s . 
Relación entre los lados opuestos.—Re
lación entre los ángulos opuestos.—Las 
diagonales se cortan en un punto que 
la» divide en dos partes iguales.—Igua
les propiedades para el reotángulo, rom
bo y cuadrado.—En el rombo y el cua
d rado , las diagonales son perpendicu
lares entre si . 

Circunferencia 

Arcos, cuerdas y tagentes.—Defini
ciones.—Relaciones entre los arcos sub
tendidos por cuerdas iguales ó desigua
les, cuando pertenecen á un mismo cir
cuios iguales y su distancia al centro.— 
Diámetro perpendicular á las cuerdas 
paralelas . 

Posición de la tangente respecto al 
radio que pasa por el punto de contac
to.—Arcos interceptados por cuerdas 
paralelas,—Circunferencia que pasa 
por tres puntos no situados en línea rec
ta.—Posiciones mutuas de dos circunfe
rencias y relaciones entre sus radios y 
la distancia de los centros en los dife
rentes casos. 

Medida de ángulos.—Proporcionali
dad entre los ángulos y los arcos traza
dos desde sur vértices con el mismo ra
dio.— Medida de uu ángulo por los ar
cos que sus lados interceptan en una 
circunferencia, cualquiera que sea la 
posición de su vórtice respecto al cen
tro.—Condición para que un cuadri láte
ro convexo sea iuscriptible en una cir
cunferencia. 

Construcción de ángulos y triángu
los.—•Hallar la común medida de dos 
rectas.—Medida de una recta con la es
cala.—Hallar la común medida do dos 
ángulos.—Medida de un ángulo con el 
t ranspor tador .—Trazar uua recta que 

pase por un punto y forme con otra un 
ángulo dado.— Traza r una perpendi
cular á una recta por un punto conoci
do en todas sus posiciones respeoto de la 
r e c t a . — T r a z a r una recta paralela á 
otra por un punto dado —Construcción 
de triárfgulos, dados los lados y ángu
los superficientes para de te rminar los . -
Discusión del caso dudoso.—Construir 
un polígono igual á otro.—Dividir un 
arco ó un ángulo en dos par tes igua
les.—Describir una circunferencia que 
pase por tres puntos dados no situados 
en línea reota. 

Problemas sobre tangentes. Por un 
punto dado trazar las tangentes á una 
circunferencia.—Desoribir sobre una 
recta dada un segmento capaz de un 
ángulo dado.—Trazar las tangentes co
munes á dos circunferencias; discusión 
del resultado.—Por un punto dado tra
zar una secante á un círculo, tal que la 
cuerda interceptada sea igual á una 
reota dada . Dados dos círculos, t razar 
una t ransversal , de manera que las 
cuerdas determinadas en cada círculo 
sean iguales á líneas dadas . T r a z a r 
un círculo que pase por un punto y sea 
tangente á una recta ó á un circulo en 
un punto dado.—Trazar un circulo de 
radio dado, que sea tangente á una rec
ta y á una circunferencia, ó á dos cir
cunferencias.—Trazar un circulo que 
pase por dos puntos y sea tangente á 
un círculo ó á una recta.—Círculo que 
pase por un punto, y sea tangente á 
otros dos, á dos rectas ó á un circulo y 
una recta.—Círculo tangente á otros 
tres, á tres rectas , á dos círculos y una 
recta ó á dos rectas y un circulo. 

Proporcionalidad y semejanza 
Lineas proporcionales.—Definicio

nes.—Relación de los segmentos deter
minados en dos rectas que se cortan, 
por un sistema de rectas paralelas.— 
Toda paralela á uno délos lados de un 
triángulo divide á los otros dos en par
tes proporcionales.—Relación de la pa
ralela con la base.—Relación en que la 
bisectriz del ángulo de un triángulo y 
de su suplemento dividen al lado opues 
to.—Lugar geométrico de los puntos, 
cuyas distancias á otros dos fijos estén 
en una relación dada . 

• Lineas proporcionales en el clrcu 
¿o.—Definiciones.—Propiedades de los 
lados de un ángulo cortados por dos 
rectas antiparalelas.—Relación entre 
los segmentos de todas las secantes á 
un circulo que pasan por un mismo 
punto.—Caso part icular en que el pun 
to es exterior y una de las secantes es 
tangente al circulo. 

Semejanza <U polígonos.—Definicio
nes.—Condiciones de semejanza en dos 
polígonos.—Condiciones de semejanza 
en dos triángulos, relativas á sus lados 
y ángulos.—Relación entre los períme 
tros de dos polígonos semejantes y dos 
rectas homologas.—Relación entre los 
segmentos en que quedau divididas dos 
rectas paralelas cortadas por otras, que 
concurren en un punto 

Relaciones métricas entre las di fe 
rentes partes de un triángulo.—Defini
ciones.—Relaciones ent re la perpendi 
cular bajada á la hipotenusa de un tri 
ángulo reotángulo desde el vért ice del 
ángulo recto, los segmentos de la hipo 
tenusa y los tres lados.—Relación entre 
los cuadrados de los tres lados de un 

triángulo rectángulo.—Expresión que 
da un lado de un triángulo oblicuángu
lo en función de los otros dos y de la 
proyección de uno sobre el otro.—Altu
ra de un triángulo en función de los 
tres lados.—Lugares geométricos de los 
puntos en que la suma ó la diferencia 
de los cuadrados de las distancias á dos 
puntos dados es constante.—Suma y 
diferencia de los cuadrados de dos la
dos en función del tercero y de la me
diana.—Valor de la mediana y de la 
bisectriz.—Radios de los círculos ins
critos y circunscrito á un triángulo.— 
Producto de las diagonales de un cua
drilátero inscriptible oonvexo en fun
ción de los lados.—Suma de los cua
drados de los lados de un cuadrilátero 
cualquiera. 

Se continuará. 

Escuela Normal Ceitral de Maestros 

En Jun ta celebrada últ imamente en 
la Escuela Normal Central de Maestros, 
para organizar las próximas conferen
cias pedagógicas, según se dispone en 
el a r t . 2.° de la Real orden de 6 de 
Julio de 1888, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

1.° Aprobar los temas que á conti
nuación se mencionan para que sean 
tratados y discutidos en la forma pres
crita en la ci tada Real orden al cele
brarse dichas conferencias. 

(A.) Procedimientos generales de 
enseñanza fijándose par t icularmente en 
el llamado cíclico.—Ventajas é incon
venientes de este procedimienio.—Con
sideraciones que han de tenerse presen
tes para practicarlo. 

(B.) Metodología pa ra la enseñanza 
de las labores en las escuelas de ni . 
fias.—Clases y condiciones de las labo. 
res que se han de ensenar , determinan
do las que ;o consideren de más impor
tancia y utilidad para los fines prácti
cos de la vida.—índice de los ejercicios 
propios de esta enseñanza. 

(C.) Metodología para la enseñanza 
del lenguaje en una escuela de instruc
ción primaria.—Ejercicios convenien
tes para facilitar la adquisioión de 
estos conocimientos.—Programa de los 
mismos. 

2.° Que las conferencias se verifi
quen en los días 28, 29 y 31 de Agosto 
próximo á las nueve de la mañana en 
el local de la Escuela Normal Central 
de Maestros; y 

8.° Que se dé publicidad en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia á los an 
teriores acuerdos, según está mandado, 
á fin de que los Maestros, Maestras y 
Auxiliares de las Escuelas públicas de 
la misma que deseen tomar parte en 
las conferencias, y a disertando sobre 
alguno de los temas, ya haciendo ob 
servaciones á los encargados de des
arrollarlos, puedan manifestarlo por me 
dio de oficio que remitirán á esta Se 
cretaria antes del 28 de Mayo próximo 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 28 de Abril de 1896.=El Se 
cretario, César de Eguílaz. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 11 del actual se celebrará con 
ourso en esta Comisaria, á las diez de la 

mañana , para la compra de aceite, 
tróleo, carbón vegetal y esparto, p a r ^ 
el consumo de la Factoría de Utensilios 
de este Cantón, con arreglo ú dlspos}. 
ciones vigentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito 
expresando la cantidad que ofrecen ven! 
der de cada artículo, y el precio de l& 

unidad métrica de los mismos, acomp a . 
fiándose muestras de los que se ofre 2. 
can . 

Alcalá de Henares 1.° de Mayo de 
1896.=El comisarlo de Guerra, Manuel 
Sinuós. 

m i » 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4* Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejeou-

tivo de dicha zona, para hacer efecti. 
vos los débitos á la Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy, dic tada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru. 
ye contra D. Alberto Arcas y Seco, por 
débito de una multa y de contribucio
nes territorial é industrial , del tercer 
trimestre de 1895 á 1896, ha sido de
cretada la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al mismo, que se 
detallan á continuación: 

Efectos que se subas tan 
Tasación 

Peseta» 

Diez muías de pelo negro, ce
r radas , con loda la marca , 
dedicadas al a r ras t re , á 150 
pesetas una 1.500 

Cuatro carros, do varas entol
dados, á 200 pesetas uno . . . 800 

T O T A L . •2 l'Ai 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital, el día 9 del mes actual á 
las diez de la mañana, admitiéndose du
rante la primera hora,después de abier
to el remate, las posturas que oubran 
los dos tercios de la tasación; y si trans-
curridoeste tiempono se hubiese presen
tado ninguna, se admitirá l aque cubra 
el importe del débito, recargos y gastos 
del procedimiento, que asciende á050 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7 °, artícu
lo 21 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Madrid 4 Mayo de 1896.=E1 Agente 
ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Los bienes que se subastan, loses* 
híbe el deudor , calle del Pacífico, ni* 
mero 22. 

Sociedad minera «La Fraternidad»' 

MINA ORIENTAL 

Atñso de amortización 
Habiéndose publicado los tres anun

cios reglamentarios de requerimiento 
para pago de los dividendos panvosq* 6 

adeudan D. J u a n Orúe, poseedor de !*, 
acción núm. 66 y mitad de la 149, (!• 
y 2.° cuarto), y otro mitad de la w 
(1.° y 2 . u cuarto); y 1). Carlos Pradi 
poseedor de los 1.° y 2.° cuartos, de j * 
acción núm. 267; y no habiendo verifi
cado el pago que era d«-bido, la ¿ ü ü . 
Directiva en sesión del día 28 del a oto*1, 

ha acordado amortizar las referidas a C ' 
ciones en cumplimientoá lo dispuesto e° 
el reglamento de esta Sociedad, ded»_ 
rándolas nulas, y sin ningún valor, J 
por lo tanto fuera de circulación. 
que se hace público paru conoeimiell'0 

de los interesados y demás efectos. • 
Madrid 30 de Abril de 1896. ===g| 

acuerdo de la J u n t a Directiva, El i*1* 
sidente, Antonio Barbosa. 

MADRID: 1896.—Eso. T ip . del Uospio* 


